
Núm. 45. Domingo 9 de abril de 1857 8 cuartos. 

Suscríbese enl* imprenta del editor, 
atüedela Trinidad, n * 1 0 , á o / - J . 
ai mes paré los subscritores d0esta 
ciudad puesto en sus casas,j i2 loe 
de fuera franco de porte* 

Las reclamaciones, anuncios f ot> 
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijsrse á wst 
editor, francos de porte, sin cuje 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E LOS M A E T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 

ARTICELO DE OFICIO* 
Gaceta de Madrid número 8 4 3 * 

IJItmTErUO DlL LA GOBERNACION DB LA PENÍNSULA. 

Segunda sección—Circular* 
A l inspector general de la Mi l i c i a nacional 

digo con esta fecha lo que sigue: — 
L o s señores diputado-* sec ré tanos de las Cor 

tes me han dirigido en 47 del actual 1* común:* 
cacion siguiente: 

Las Cortea Kan lomado en consideración la 
propuesta del Gobierno de S. M para que se ha
ga extensiva a lodo el reiuo U suspensión precep
tuada por S. M . respecto de la Mi l i c i a nacional 
de Madrid del art. 95 de la ordenanza de ¿ 9 de 
junio de l a22 vijenle para divlis arma. E u su vía
te ban acOidado las siguientes aclaraciones a los 
artículos 95 y 9G, quedando sin efecto la suspen
sión declarad i por >. M antea de la instalación 
de las Cortes^ 

1. a L * instrucción de los Milicianos naciona
les se verificara en los dias festivos sin interrup
ción en loa pueblos de su domic i l i o , y p o d i á 
efectuarse también por ahora lodos loa dias, pro* 
curando lps gefas señalar al efecto las boras de la 
noche en que menos perjuicio se irrogue á Jos na
cionales. 

t* L a reunión de batallones, escuadrones y 
baterías tendrá lugar precisamente en un domin
go de cada mes, deaignado por los gefes respectir 
-roa, de acuerdo con los subifiscectore*; siendo 
Jet cuida ln de estos señalar el punto mas con* 
trico y i p ropós i to . 

5.* E n la* poblaciones donde haj a á lo me
nos un b a t a l l ó n , escuadrón o hatería se verificará 
la reunión todos los domingos. 

De acuerdo de las Coi les lo rlecimns ¿ V . I , 
para que dando cuenta á S. M . ae sirva disponer 
au cumplimiento, 

Y habiéndolo hecho presente á S M , la Reina 
Gobernadora, se ha servido mandar tenga pronto 

v cumplido efecto la preinserta resolución de laa 
Lo t te* É 

De real orden lo traslado á V . S. para au i n 
teligencia y efectos convenientes. 

Dios guarde * V . S. muchos año». Madr id 91 
de marzo de 1 8 3 7 . — L ó p e z . 

Tercera sección,—Circular. 
E o vista de un oficio de) gefe pol í t ico T coman

dante general de Gu ipúzcoa , manifestando haber 
aparecido eo nuestra linea y vecindario de S. Se
bastian la enfermedad denominada la gtippet i n 
vadiendo a gran n ú m e r o Je persona*, bien que 
con sinlomas nada alarmantes, se sirvió* resoher 

tS. M . ia l ie ina Gobernadora que las jnnlas supre
ma de sanidad y lupeuor gubernativa dt n i , 
na y c i rupa f t reuniéndose sin di lación , propusie
sen lo convenietite a fin de suavizar 6 neulralizar 
la índole de dicha enfermedad, cuando no pedie
se evitarse absolutamente su propagación- E v a 
cuando au encargo las espresadas pintas , roa n i 
ñea la n que la enfermedad citada no es nuevas* 
desconocida, sino c l catarrn ep idémico que b* 
recorrido Ja Europa muchas veces v se ha es tén-
dido varías por España en este mismo siglo con 
es t raord iñar ía benignidad. Que aunque acciuelc ¿ 
muchas perjona> a un mismo t iempo, sin duda 
porque au causa.re.HipV en la al teración de alguna 
influencia general» no es de las enfermedades re
putadas contagiosas y que exíjen , para evitar que 
ae propaguen , medidas de aislaruiento ó incetnu-
mcacion, no siendo fbcil puedan piecaterse de 
ella los i nd i tú luos ni los putblos, por no cooo-
carse otro preservativo individual mas que la 
eaacta observancia d t los pieceptos higiénico*. 
Que cuando el catarro ep idémico a róma le eco la 
benignidad que ba presentado hasta ahora en San 
Sebastian y varias otras teces en diferentes pro* 
Ttncias, su curación es tan sencilla cerno bien 
conocida , consistiendo principalmente en la quie
tud , abr igo , dieta y bebidas sudoríficas i pero 
que sis* estendii'ae, corno en Inglaterra y Prusia, 
bajo formas mas graves, convendr ía t después de 
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(2) 
i>¡eü estudiadas, du&lrar ú los túmbeos y á lo* 
pueblos sobre el mejor modo de curarle. Final¬
mente propooen las juntas supremas de sanidad j 
y superior gubernativa de medicina y ciruja va» 
ría* disposiciones que creen conducentes á pro-
porcíunar el posible al ivio, lauto á Jos pueblo* 
•amo i. los benemérito* cuerpos del ejército* con 
la»^cuales ba tenido á bien S. M . conformarse 
mandando se traslade integro t i informe referido 
nt ministerio de la Guerra para que por el mismo 
se dicten las providenciasteonaiguientes respecto 
de los militares que puedan ser atacados por 4»* 
ella enfermedad; y que comunique a V . S. lo an
teriormente espueslo, tanto para desvanecer cual
quiera Idea equivocada que pudiera formprse de 
la misma, como á lin de que desplegando V . S. 
lodo su celo y actividad, procure no fallen los 
Oportunos auxilios á los hospitales f a los iodijen 
tes que se hallen enfermos en sus casas, sin per
der de visla que si en aquellos hubiese enfermos 

G OfttíUTU-U a5l 
MINISTERIO DE I4**U!H>A« 

Real orden. 

mi K 

del tifo deben ponerse en sala separada, y si es 
posible distante de Jas demás ; por ú l t imo, siendo 
niu^ interesante eo las actuales circunstancias de 
la nación desmentir cualquiera falsedad alarman
te acerca del estado de la salud pública, ó preca
ver con tiempo cualquier peligro cierto, es la vo
luntad de 9, M . que V . S- remfta en lo sucesivo 
noticias positivas y exacias del cuno y estado de 
dicha epidemia catarral, si existe >a en esa pro* 
vincia ó llegase a invadirla. De real orden lo d i 
go a V i S. para su inteligencia y efectos corres-

Íondientes, Dioa guarde á V . S. mucho* anos-
ladrid 21 de marzo de 1837.—López, 

ídn número 84?- • 
Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la monarquía española, Reina día
las Espanas, y durante su menor edad la Reina! 
Tiuda Doña María Cristina fie Borbon, su augusta 
Madre, como Gobernadora del reino á todos los 
que las presentes vieren y entendieren , sabed: 
Que las Cortes han decretado to siguiente i 

Las Cortes j osando de las facultades que se 
les concede por la Constitución , ban decretado; 

Que la villa de Otat ha aeréeme»bien de la 
patria por la distinguida defensa que hizo en' se
tiembre J octubre* del ano d e ^ S j S Contra l ia 
bandas facciosas capitaneadas porfflfcrgue'; y qiie 
pueda usar en adelante el filólo de ¡Muy leal villa 
en todos sos timbres. 

Palacio de las t lortéa 10 de diciembre de i 835. 
—Antonio González, presidente. — Pascual Fer
nandez Baeza, Julián Huelves, diputados secrí* 
ta ríos. 

Por tanto mandamos Á lodos 10» tribu nales, . 
jost íciai , Jefes, gobernadores y demás autoii la-
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagan 

' guardar, copoplir y ejecutar el presente decreto j 
en Lod-ís sus partes, Teudrélslo entendido para su j 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, pulifi- I 
que y circule,—Esl¿ nibridadode !<• realNnano 
E n Palacio á t e r n a r i o de 4 8o7.—A-©* llde* 
fonso Díaz de Rivera. 

L a Reina Gobernadora se ha enterado por 
una es&osicion documentada que el inlendenre de 
Stgoviadia hecho al ministerio de mí cargo , pr i 
mero, de ]as«ontefatacÍQoea que? dicho gefe ha te
nido con 0- Miguel -Burgueño, diputado á fortes 
por ftLiutiU provincia, quejándose este y discul-
pándese aquel de los apremios que psra la co
branza de laa cuotas señaladas á loa pueblos en la 
ÉÉtipJpicion de los 200 millones han sido espedí-

"dos por la intendencia: segundo, de la represen
tación que la diputación provincial de Segovia ba 
elevado á las Cortes en solicitud de que se supri-

• rúa la exacción que siguí* lojbfandado en la re
gla (i.*" de la real drdtnr rit* "29 de noviembre 
de 1831 hace Ja intendencia de 10 rs, por cada 
despacho de apremio; y tercero, de que el inten
dente de dicha provincia, al dar cuenta al minis
terio de mi cargo de este incidente, acompaña 
una representación, hablando con el congreso 
nacionil y pidiendo se declare que los citados 10 
reales son.y se entieuden por los despachos que 
espide para cada pueblo, prbrateables entre todos 
sus contribuyentes, llamados al p rés tamo ' y en 
vista de lodo ha tenido á bien S. M . declarar: 

A," Que la exacción de loa 10 rs. por cada 
despacho de apremio está fundada en la espresa¬
da Instrucción, que con otras se propone rectifi
car el Gobierav de S. M . al lijar las reglas de un 
sistema estable de administración, 

2 . a Que cuando los Intendentes se vean obl i 
gados á usar de los apremios, lo hagan después 
de haber apurado todos los resortes de lenidad y 
de indulgencia que les sugiera su celo y están re-
cornendados en la real orden circular de S de 
febrero de 4836, para no gravar á los puebloa 
con dietas dé comisiones, audiencias ni procedi
mientos, rii repetir bajo el maternal Gobierno de 
S. M. unos actos que en otros tiempos empobre
cieron muchas familias, j iti 10 rastro de deso
lac ión / ' 1 

S * Que ciin.o uno de los medios de impar
cialidad qne deben poner en ejercicio' los inten
dentes, es digno de recomendación el. adoptado 
en alguna' pfóvihcia de dirigirse *%los gefes £ lo* 
alcaldes cgusututionJ\e= coidí-Jéncialinente, a'com-
pa&andolea oficios en formVcTe despachos'* {£vor 
de tos ^¿rtian'dantes de is guardia naelonaf'd de 
alguuo de los individuos de los ¿-j uuurriej>tos 
que se préíte'o 'al servicio dé lá Cobranza t autori-

"léoiloled paWtji ié 'piocetTsn' coblra Jos rtiortaos, 
y que tes éxrjan', por Vía dé multas, las dirías & 

3i»e'dieren lugar 6 aconsejé Ja prudencia " con 
és t inoel ' ímpor te de e ] t * ( V l " la Intertfí icíon 

de los alcaldes, al eqdipo y armamento dé Ja M i 
licia nacional. 

Jr.° Que' conducida la intendencia y gefes de 
Hacienda por ê  solo fin. de lealizar la cobranza 
sin miras dé intereses parciales, ni de mantener 
en derretfor t\é Us oliciitas' úri número dado d* 
agentes que.antea de ahora , y aun en Tú actúali-

1 dad l i ba ron y "bran' tfli1 Wb*ls|si¿c¡a en la mo
rosidad ¿ cíestuidosde'lbs pueblos y particulares, 
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(3) 
y rri U costumbre de no pagar hasta verse com-
peltdo* de los apremios, se logrará que los sacri
ficio* de los contribuyentes pasen,avio recargos 
ni dispendios de manos intermedias, al tesoro 

Cttb'lico pafáf%tender ti laa tropas, j la viuda y al 
ué r f auo , á los militares retirados y empleados 

ancianos, y en fin, a todas las cargas del'estado, 
5 / Que pues la diputación provincial de Se-

oovia se concreta, en su reclamación al congreso, 
Á que se suprima Ja exacción de los 40 rs, de los 
despachos, el intendente ha debido limilarae en 
esta parte á hacerlo presente al ministerio, sin dt-
ri j írs* a las Cortea en este n¡ en ningún caso, 
medrante á que a l Gobierno toca defender en el 
mismo congreso los actos de sus funcionarios, sí 
estos no traspasan el circulo de*sus atribuciones, 
6 correjir en caso contrario los abusos en que i n 
currieren. 

r}.* Y ú l t i m a m e n t e , es la voluntad de la R e i 
na Gobernadora que los intendentes, gefes y em
pleados de la adminis t rac ión de la Hacienda na
cional se abstengan de dar á la prensa las esposi* 
ciones ó escritos relativos á asuntos oficiales que 
bagan al m i n i s t e r i o ' ó á las dependencias genera* 
les de U corte, mieutras no recaiga sobre ellos la 
oportuna resolución ; porque S. M . ha visto con 
el mayor desagrado, que algunas veces toma co
nocimiento el púb l i co , antes que el Gobierno, de 
negocios cuya determinación toca exclusivamente 
á este. De real orden J J comunico á V . S. para 
au mas exacto y respectivo cumplimiento. Dios 
guarde & V . S . muchos arios, Madr id 27 de marzo 
de 4&37.**Mendizabal. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Esta corporación c reyó que los ayuntamientos, 
autoridades, curas pár rocos y deinad personas á 
quienes dírijÍQ su circular de fj de marzo, insetta 
en el Boletin n ú m . 29, relativa á que procurasen 
por cuantos medios Irsujiriese su hlamropia, se
cundar Jas beneücas miras de la inmortal Gober
nadora del reino j c r e y ó , repite, que no se vería 
en el sensible caso de recoidar los desees que 
animaban a («^diputación, ya por la importancia 
del objeto á que aquella era dn i j i da , é ya por ha

blarse persuadidn de las virtudes que caracterizan 
á la generalidad de loa habitante*! de esta leal 
provincia. Empero una triste experiencia la ha j 
í o n t e n c i d o de lo contrario; y si bien no puede S 
menos de elojiar lu conducta de; fas autoridades y 
pueblos de O r g a ^ Ajofr in , Mazarambroa, Yr?be- * 
nea, Marjal iza, O c a ñ a , Noblezas, Méotr ida y 
'OUas; y la de algunos dignos eclesiásticos de esta 
capital, por haber entregado las hilas, vendas y 
lienzos que han podido recojer, y por cuy a pron- ' 

' l l t u d y celo se les riuden por su d iputac ión las , 
' nias espresivas gracias: no Ja ts tampoco pueble 

prescindir de qtíe sfi inserte en este pnriódico bl 
oúcio del ayuntamiento del ú l t imo pueblo, > • i 
a«tisf«ccL0nde sus autoridades y "habitantes, ejem
plo , y estiroulo dé los demás de^la provincia. ' , 

L a diputación confia de todos los ayunta
mientos, autoridades y curia párrocos á quienes 
dirijió au anterior1 c i rcular , qué coidarún de dar-

*QLJT bio if i JV ' L Wa» 

) 
le a) mas exacto coraplmiiento dentro del precise 
é improrogafele termino de ocho d í a s , coo Lado*1 

desde1*! recibo de esta, con e l f in de hacer la en-J 
trega de lo qne yaj«*tuviere recopdo en au depo
s i ta r ía , al caballero intendente de renta» de 1* 
provincia para que su señoría de nn* vez baga la 
remesa á donde y en Jos t é rminos que el Gobierno 
le tenga prevenido. To led» '* de abri l de i 637.— 
E l vice-presidente, Domingo López-de Castro.*— 
Ambrosio González t secretario. 

Ayuntamiento const i tución al de la villa de 
O l i a s . ^ A I recftúr esíe ay untamiento que con ho
nor presido, la circular de la ¿ s e d e n t í s i m a dipo* 
t a c í o n , que tan sabia y humanamente se halla re
dactada en el B o M i n oficial n ú m . 29, eo Ja que 
con laudable celo para bien de Jos valientes de
fensores del ejército constitucional que desgracia
damente sean heridos, ó mutilado* en el campo 
deJ honor por los euemigos de la lejitimidad y de 
Us instituciones que felizmente nos rijen, invita 
y exhorta á las autoridades municipales, como 
asi también á los ministros del altar, á que s¡<* 
multáneauiente conmuevan á sus convecinos y 
feligreses para que proporcionen recursos en sí 
nada costosos en particular, é insoportables a l 
erario p ú b l i c o , como son hilas, vendajes *y de-
mas, se congratula esta corporac ión en ver lo 
muy bastante que han sido una breve, pero esci-
tuute exhor tac ión pronunciada en el templo d i v i 
no por el cura p á r r o c o , y edicto que á seguid* 
del recibo del b o l e t í n ae fijó en el sitio p ú b l i c o 
para que hiciese y acudiese cada uno á p roporc ión 
d e s ú s facultades con los recursos de la clase d i 
cha, á las necesidades de sus propios hermanos, 
que con tanta gloria derraman su sanare en de* 
densa de su inocente Reina y de la libertad. 

N o fue bien oir el laudable objeto a que se 
diríjia la suplica, ó pedido gracioso, cuando este 
leal vecindario, ora fuese por los valientes que 
del seno de esta pob lac ión están sellando gustosos 
oon su sangre los campos de Navarra, y que el 
interés de sus padres, parientes y amigos'es cau-
«a iuocente de su acendrado c a r i ñ o acia su bien, 
como hijos y como héroes invencibles, ó sea por 
llos^rincipios de humanidad y obedecimiento que 
caracteriza á este p r o c o m ú n , se complac ía con 
e m p e ñ o y sat isfacción u* elaborar hilas y dedicar 
pedazos que^conocian á proposito para cabezales 
y vendas-, e s t i m u l á n d o s e JIGOS-vecioos con otros, 
que lodos á porua hacían por secundar con deseo 
á las altas njiras de S. M . Las trasnochadas dedi
caban con Indecible placer para trabajar hilas, y 
basta los n iños se entreten ían gustosos en hacer las 
que podían para imitar á la filantropía dé s u V p i -
dresy hermanos^Pobres exhaustos de medios han 
hecho es t ra ños y admirables esfuerzos para seguir 
el t órren le de lodos sus convecinos, contribuyen
do e s p o n t á n e a m e n t e con nA n u ñ a d i t o ríe hilas, 
una venda y algún pcdadlo de lienzo, aunque 
víe¡n . pira cabezal. 

En, resumen, la corporac ión que presido y 
cura p á r r o c o , me recomienJan liaga elicaz meu1 

cion á V . E . de unos rasgos de humanidad que 
llegan al colmo de los deseos de la autoridad ct-
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T¡1 y eclesiástica de este pueblo^ y lo qne M Te
net* 4 «si capital con destino al ejército dal Nor¬
te, es una primicia de |o que, a lio h-ber sido 
por Us enfermedades que allijeevé sus vecinos ha
ce y a dias» y jmr l« escasez de niedios que cada 
uno eu particular t í^ne, hubiera dedicado en ob
sequio de S. M . la Reina Dona Isabel 11 y de au 
valeroso é invencible ejército. 

A s i , pues, ruego a V . |1. que si to conceptúa 
oportuno para estimulo de lus demás pueblos de 
esta provincia, ae digne hacer una reseña en el 
Boletin oficial, pues aL tiempo mismo que servirá 
para que cada población tribute con lus mas efec
tos que puedan ser d « b h s , corresponderá a los 
espontáneos obsequios que fervorosamente1 han 
dado estos vecino* Jlensudo su deber. Dios, pa
tria y libertad. Olias 2 de abril de Í837 . — E l 
presidente, Antonio Panlagua.— Eicma . diputa
ción provincial. 

aasiTRios ne AMO ÍÍ/*I ID>. 
Jntihcio n.m 58. 

Por providencia del señor intendente de esta 
provincia se ha señalado p¿ra el rernate de las fin¬
cas que se espresarán el dia 9 de mayo próximo 
en las casas consistoriales de esta ciudad, desde 
las diez a las once de su mañana , ante el señor 
juez de primera instancia de la misma y escriba 
nia de Ü. Patricio Pareja, con asistencia del co
misionado principal de les arbitrios de amortiaa-
ciun -ó persona que le represente , y con citación 
del procurador sindico, á saber: 

Que pertenecieron at suprimido convento 
de San Pedro Mártir. 

Una tierra , su cabida 26 fanegas en término 
de Nambroca y pago del Gualt, tasa Ja en 20.220 
ra. vn. 

U n olivar con 334 píes y 3800 cepas, titulado 
Venturada, en término de Burguidos, en 4 8 498 
rs* vn. 

Otro id . llamado la Atala veja, con 14 2 olivas 
t n el referido té rmino , en 2726 ra. vn. 

L o que se anuncia al púhlico para que los que 

2meran interesarse en la adquisición de las cita-
as fincas, acudan á hacer sus proposiciones al 

Earaje señalado en el día y bora espresados. To
do 7 de abril de iHS7.~-E\ comisionado de 

amort ización, Pascual Ñuño de la Kosa. 
ruacas Pina coro n i a U T E S E S E S A ^ A D I * . 

¿nuncio núm. 59. 
Por providencia del señor intendente de esta 

provincia se lia señalado para el remate de laa 
fine** que se expresarán el día 9 de mayo próxi
mo en las ca*»s consistoriales de esta ciudad, des
de la* diez a las once de su mañana,ante el señor 
juez de primera instancia de la misma y escriba
nía de I). Patricio Pareja, con asistencia del co
misionado principal de loa arbitrios de amortiza
ción ó penona que le represente, y con citación 
del procurador sindico, i saber: . 

Una casa en la villa de Talavera, callé de la 
Corredera, señalada con el número *0, que cons
ta de 4080 pies y medio superficiales, que pexte-

necio* al convento de San Ildefonso en la propia 
v i l l a , tasada en 23.751 rs. y Í7 mrs. 

Una tierra, término de Domingo Pérez , do 
caber dos fanegas y nueve celemines, al sitiar del 
camino ancho, que perteneció a la comunidad de 
religiosas de Santa Ursula de esta ciudad , tasada 
en 1650 rs. vn. 

L o que se anuntia al público para que losque 
quieran interesarse en Ja adquisición de laa cita¬
das ñucas, acudan i hacer sus proposiciones al pa
raje señalado en el dia y hora espresados, Tole
do 7 de abril de 4837.—El comisionado ale arbi-
triosde amortización, Pascuil Ñuño de la Rosa. 

) n a s CITO REMATE SE UK T E M f l C A D O . 

Anwn io nú m. kOt 
En virtud de la publicaron dala venta de bie

nes nacionales flrcha en el Boletin número* 30 y 
con las. formalidades prescriias en é l , ban sido 
subastadas y rematadas en el dia 7 del corriente 
mes en las casas consistoriales de esta ciudad, laa 
fincas siguientes; 

Que pertenecieron al suprimido convento 
de Son Pedro Mártir* 

U n olivar teVmino de BurguiLlos, titulado 
Venta Blanca, con 237 píes y 800 cepas, tasado 
en 4 2.660 rs. y reo atado en 4 2.780 rs. vn . 

Otro id . Llamado Chapetón, en dicho térmi
no, con 357 pies y 4 500 cepas, coo fanega y me* 
dia de tierra calma, tasado en 4^.369 rs. y rema
tado en 1i(.í*89 rs. vií. 

Otro id . llamado Jas Quince, en i d , , con 287 
olivas y 800 cepas, tasado en 42.592 rs. y retua» 
ledo en 42.712 rs. vn. 

Loque se hace saber al público en cumpli
miento de lo prevenido en al artículo 35 do la ins
trucción de 4." de.marro de 1836, Toledo 8 de 
abril de 48757. — E l comisionado principal de 
los arbitrios de amortización, Pascual Nuflo de 
la Rosa. 

A V I S O S O F I C I A L E S . 

Por providencia del señor ¡uet de primera 
instancia de esta capital se célenla el jueves 13 
del actual en la casa de su señoría y hora de Jas 
diez de su mañana , junta jeneral de acreedores en 
los autos de testamentaría formados á consecuen
cia del fallecimiento de D. Lorenzo O ti* de Z a 
rate, capitán retirado del cuerpo nacional de ar
til lería, vecino que fue de esta dicha ciudad. To
ledo % de abril de 1837. j 

E n virtud de orden de la dirección jeneral de 
rentas y arbitrios de amortización debe procede r¬
ae al derribo de una casa que perteneció al con
vengo de relijiosas de San Miguel de los Anjeles 
ea esta ciudad, en la calle de Santa Leocadia, 
número 8 , según solicitud del cuerpo municipal 
por estar ruinosa; en esta virtud se llaman l id ia
dores que hagan proposiciones para efectuar d i 
cho derribo, presentándose al efecto en las otici» 
na* de arbitrios de amortización, por Jas que se les 
admitirán siendo arregladas. Toledo 8 da abril 
de 4857.—Pascual N U D O de la liosa. 

Toledo: ímprmt* aiV D. Jai de Cea. 
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